
Aduana Nacional 9001 	

GERENCIA NACIONAL JURÍDICA 

CIRCULAR No. 204/2020 
La Paz, 19 de octubre de 2020 

REF.: NOTA MS/AGEMED/AUMyT/AAVyC/CE/85 1/2020 
DE 08/10/2020, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL EJECUTIVA, DE LA AGENCIA 
ESTATAL DE MEDICAMENTOS Y 
TECNOLOGÍAS EN SALUD - AGEMED, SOBRE 
IMPRESIÓN DE CERTIFICADO DE 
AUTORIZACIÓN PARA DESPACHO ADUANERO. 

Para su conocimiento, se remite la nota MS/AGEMED/AUMyT/AAVyC/CE/85 1/2020 de 
08/10/2020, emitida por la Dirección General Ejecutiva, de la Agencia Estatal de 
Medicamentos y Tecnologías en Salud - AGEMED, sobre impresión de Certificado de 
Autorización para Despacho Aduanero. 
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Ref.: Socialización de Circular MS/AGEMED/CR/9512020. 

De mi mayor consideración: 

A través de la presente, saludamos a usted con las consideraciones más distinguidas, 
deseándole éxitos en las funciones que desempeña. 

Agradecemos a la Aduana Nacional haber atendido nuestra solicitud, de la puesta en 
producción de la impresión de Certificado de Autorización para Despacho Aduanero, a partir 
de fecha 2 de octubre de la presente gestión, por parte de los usuarios de AGEMED. 

Así mismo remitimos en adjunto la circular MS/AGEMED/CR/95/2020 de fecha 2 de octubre 
de 2020, en cuyo contenido se detalla lo señalado y agradeceremos que mediante la 
dependencia que corresponda se socialice con las agencias despachantes de Aduana y de 
igual manera con Aduana Interior para la impresión de Certificado Oficial de Adjudicaciones 
de Mercancías. 

Sin otro particular agradecemos su gentil atención. 

Atentamente. 

Dra. 'Eüan  
DIRECTORA ,  
AGENCIA ESi 
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A todas las empresas farmacéuticas, laboratorios industriales nacionales, 
importadoras y distribuidoras de medicamentos reconocidos por Ley N°1737, 
regentes farmacéuticos, gestores, usuarios, programas del Ministerio de 
Salud, Organismos Estatales, ONGs, público en general y personal de 
AGEMED, 

REF.: Impresión de certificado de autorización para despacho aduanero 

La Agencia Estatal de Medicamentos y Tecnologías en Salud - AGEMED en el marco de lo 
establecido en la Ley N° 1737, Decreto Supremo N° 25235, Reglamento a la Ley General 
de Aduana, tiene a bien disponer lo siguiente: 

Todos los certificados de autorización para despacho aduanero que se validaron 
desde el 23 de marzo en adelante, podrán ser impresos por los usuarios; para lo 
cual a partir de la fecha se habilita la opción 'imprimir certificado" en la Ventanilla 
Única Virtual UNIMED de la Aduana Nacional. 

- El procedimiento para la impresión del mencionado certificado se detalla en ANEXO. 

Las características y las pruebas realizadas en coordinación con la Aduana Nacional 
son de conformidad y conocimiento de ambas entidades, no debiendo los usuarios 
al momento de la presentación del documento a la instancia que corresponda tener 
observación alguna, siempre y cuando estos sean impresos con las características 
diseñadas y desarrolladas para el efecto. 

Por la importancia de lo señalado, se insinúa tomar debida nota y socializar la misma. 

Atentamente, 

Oro. trick 
Tole o C. 

Adjuntos: ANEXO 
Usuario: EFG DAS 
C.c. Arch. DGE AGEMED 
C.c ArcE. DVC 
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3. Elegir opción, Ventanilla Única Virtual UNIMED (final de la tabla). 

Timbres de Control Fiscal Sistema de Timbres de Control Fiscal 

Tráfico Postal Portal de control al Tráfico Postal 
Aduana - 
Ecobol 

Manual Solicitud de Certificación 
Ventanilla única Virtual- Acceso Público 

Sistema de Autorizaciones y certificaciones UNIMED. Solicitud de Certificación. 
UNIMED • Manual Autoriza-Técnicos 

UNIMED 

Verificación de ChasisNin 
de Reexpedimos y 

Consulta para verificar el numero de chasislViN asociado a una declaración de 

reexportación o reexpedición 
Reexportación 

Verifique aquí (Deudas 

Tributarias Pendientes de Ustado de Deudas Tributarias Pendientes de Pago por Gerencias Regionales 
Pago) 

DUla y partes de recepción pendientes de despacho Verifique aquí su DUI 

Verifique su placa Aplicación de consulta Verifique si su placa esta donada" 

VIAJERO Sistema de Control de Viajeros en Aeropuertos Internacionales 
Manual de Usuario Viajero - 
Módulo Lineas Aéreas 

3.1. OPCION: Para empresas - elegir el icono empresas 

nefuiPirtc a Solkisdet 	¿En que casos se realiza una solicitud de certificación como Empresa? 

'opreaiónCerticudn 	Et:seu.;xr:i-'.r 	 ,:ar:s::::::: t:r; 

:rs'a 

Dssacciur 

Csrnprax.;sxt 
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a) Ingresar con el usuario y contraseña propia de cada empresa 

. - 	•- - 	jj}.- 	Can:e, 

b) Elegir el icono impresión certificado y escribir el código UNI asignado a cada trámite 
Ejemplo: UNI2020XXXXX 
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c) Para la impresión, click en Imprimir Certificado 

' Ministerio 
 D 

de Salud 
CERTIFICADO OEAUTORIZACION PARA DESPACHO ADUANERO OP UN1202010 
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Que 0.2 lERA 000.5100 In 1501 - ORSeIF000 OS TENSOR. ARGEI.IAIRPORSUOS con 'non Mro 31000 NOPS Sr CO-OSOS roe 0,00 oorrÇirnn a recUero. 
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Lista de Medicamentos 
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3.2. OPCION: Para donaciones, persona natural, compras estatales u otros organismos y 
Aduana Interior. 

a) Elegir impresión de certificado 

b) Los datos que el sistema requiere son: 
- En código de certificado: escribir el código UNI2020XYXXX 
- En documento de identificación: indicar el número de identificación del solicitante. 
- En correo electrónico: indicar el correo electrónico del solicitante. 
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c) Una vez llenados los datos en el sistema, elegir la opción buscar certificado e imprimir 
certificado 

	

gUr50raoao svlieeaUu•I 	 BusqLrd01 Certificado 

- Código Certif'c*do 

Eras.. 
000unlenbo Idan,,.13ecIF,: 

Caflonee .o:j,aIe, 

Corr,p roo Ea:eval 	.lo1r•: e 
Oro. lacres 

RESULTADO 

Parámetros B.isqLeda 

.5d135 Corl,rvovIo 	 1IZO205 
Ooeornania Ia.,O°I_3,.c 	 33237301 
C 2.3 	Flore L311C0 	 a0llfQ2IOnhifl*4IeId.gOb.IIS 

rgr ... doa --'a Rucos,,. ea- car,er5ada. 01-alTrá e IfOrea,o,' 1151 a.rTIFIC.011 :aI.d005 
OID, 0. n,r,Ma.St fue g.s,r.ao 0,33,: *0500fle'101u31a1 - 

E,1d.004Puible.a. 

d) Para impresión click en imprimir certificado 
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CERTIFICADO DE AUTORIZACION PARA DESPACHO ADUANERO N UNI20206 
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OS P.. 20222. .1iaio.42i 43y42. 
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1 	 3 1 sso, 	f'SCA LLA.IE COLOR CANELA 	 SCMN CA 	 1 Uesr3n 	 2133*2 

Oa.r'aor,..Ia. D.aree. S,çn.Iao. 4133. 4124. 0253,4220,4245,4355,4332 y  4314 que .s3.aI.a.n le a.aur.levi. a. .3,1-e.,,,  sanlra,. var.,.,,. y',.. St Pese eanln.R..rla aSilaS aa'raflIOy ray.;.aIó, 
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COMUNICACIÓN INTERNA 
AN-GNNGCDNPNC-CI-238-2020 

A: Abog. Boris Rafael Rentería Fernandez 
GERENTE NACIONAL JURIDICO a.i. 

De: Abog. Victoria Elvia Silva Moya 
Gerente Nacional de Normas a.i. 

Ref.: Solicitud de AGEMED de Acuerdo a Nota 
MS/AGEMED/AUMyT/AAVyC!CER51I202II1 

Fecha: La Paz, 16 de octubre de 2020 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención a la Nota de AGEMED con cite 
MS/AGEMED/AUMyT/AAVyC/CE/85 1/2020, mediante la cual solicitan se socialice su 
circular MS/AGEMED/CR/95/2020 de fecha 02/10/2020, referida a la impresión de 
certificado de autorización para despacho aduanero, con las agencias despachantes de 
aduana y de igual manera con Aduanas Interiores. 

En tal sentido, remito a usted la circular MS/AGEMED/CR/95/2020 de fecha 02/10/2020, 
emitida por AGEMED, para su respectiva circularización. 

Con este particular motivo, saludo a usted atentamente. 

VSM 
DNP: JVM/NAP 
Cc.; Arch 
H.R. ANB2020-6344 

PoVjtoria Elvia Sirva Moy 
GERNMT NACIONAL DE NORMAL-

ADUANA NACIONAL 


